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Ref.: Ejecutivo  
DIEGO SAAVEDRA DIAZ Vs. LAURA ANDREA DUQUE Y/O 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede allegado por la parte 

demandante, sírvase proveer.  

Septiembre 28 de 2021  

 

SUSTANCIACION No. 739 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

La parte ejecutante solicita requerir a los respectivos pagadores de la Policía 
Nacional y la Fiscalía General de la Nación, a fin de que informen la razón por la cual 
no han dado cumplimiento a los descuentos de los salarios que devengan los 
demandados. Por ser procedente lo peticionado, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Tuluá, 

             

RESUELVE: 
 

1°. REQUERIR al pagador de la Policía Nacional, para que se sirva informar los 
motivos por los que no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto interlocutorio 
No. 446 del 09 de junio de 2021, que decretó el embargo correspondiente a la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal vigente, que devenga el demandado José 
Luis Vargas Bonilla titular de la C.C. No. 11.448.366 y que se comunicó mediante 
oficio 251 del 09 de junio de 2021, enviado por el correo electrónico de este Juzgado 
el 22 de julio de 2021. Para mayor claridad, y a efectos de proceder con la medida, se 
le informa que la cuenta judicial de este juzgado es el No. 768342041002 del Banco 
Agrario de Colombia, Código 768344003002-2021-00136-00. Indíquese que de omitir el 
cumplimiento de esta orden judicial se hará acreedor de las sanciones que contempla 
la ley en su Art. 593 del C de G.P. Líbrese oficio. 

 
2°. REQUERIR al pagador de la Fiscalía General de la Nación, para que se sirva 
informar los motivos por los que no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto 
interlocutorio No. 446 del 09 de junio de 2021, que decretó el embargo 
correspondiente a la quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente, que 
devenga la demandada Laura Andrea Duque Galvis titular de la C.C. No. 66.729.720 y 
que se comunicó mediante oficio 252 del 09 de junio de 2021, enviado por el correo 
electrónico de este Juzgado el 22 de julio de 2021. Para mayor claridad, y a efectos 
de proceder con la medida, se le informa que la cuenta judicial de este juzgado es el 
No. 768342041002 del Banco Agrario de Colombia, Código 768344003002-2021-00136-
00. Indíquese que de omitir el cumplimiento de esta orden judicial se hará acreedor 
de las sanciones que contempla la ley en su Art. 593 del C de G.P. Líbrese oficio. 

 
Eg 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49a7ab81d93c2896012bed1af37099e3ba56aa0a1af55aa8059cef4abff6b144
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Aprehensión y Entrega de Bien 
FINESA S.A. Vs. VICTOR ALFONSO PORRAS ARCE  

R.U.N. 768344003002-2021-00273-00 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega del bien mueble, sírvase proveer.  

Septiembre 28 de 2021. 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

          SECRETARIO 

INTERLOCUTORIO No. 743 

 Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al examinar la solicitud de aprehensión y entrega del bien instaurada por Finesa 
S.A., contra Víctor Alfonso Porras Arce, se observa que cumple las exigencias 
establecidas en la ley 1676 de 2013 y en los artículos 2.2.2.4.1.17 y 2.2.2.4.2.3 
Decreto 1835 de 2015.   
 
En consecuencia, se accederá a la solicitud, y se ordenará la aprehensión y entrega 
del bien mueble Vehículo, modelo 2016, línea RIO UB EX, placa IGK258, marca KIA, 
motor G4LAFP014381, color BLANCO, servicio PARTICULAR, chasis 
KNADN511AG6719319. Para cumplimiento de lo anterior, se oficiará a la Policía 
Nacional para que retenga y aprehenda el bien mueble vehículo antes descrito.  
 
Por otro lado, no se accederá a la petición de tener como dependientes judiciales a 
Camila Ramírez Villegas y Jhon Alexander Caicedo González, por cuanto no se allego 
certificación de estudios de los mismos. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 

 

1º. ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble Vehículo, modelo 2016, línea 
RIO UB EX, placa IGK258, marca KIA, motor G4LAFP014381, color BLANCO, servicio 
PARTICULAR, chasis KNADN511AG6719319. 
 
2º. OFICIAR a la Policía Nacional grupo automotores de la SIJIN, con el fin de que 
lleve a cabo diligencia de retención y aprehensión del bien mueble Vehículo, modelo 
2016, línea RIO UB EX, placa IGK258, marca KIA, motor G4LAFP014381, color 
BLANCO, servicio PARTICULAR, chasis KNADN511AG6719319. Retenido el vehículo en 
referencia, deberán proceder a su entrega al acreedor garantizado Finesa S.A. 

 
3º. LIBRESE la comunicación correspondiente.   
 
4º. Los gastos que se generen con la diligencia serán a cargo de la parte interesada. 
 
5°. NO TENER como dependientes judiciales a Camila Ramírez Villegas y Jhon 
Alexander Caicedo González, por lo expuesto en parte motiva de este proveído. 
 
6°. RECONOCER personería para actuar a la Dra. Martha Lucia Ferro, titular de la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.847.616 de Cali y con T.P. No. 68298 del C.S.J, a fin de 
que obre dentro estas diligencias.  
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7°. En cuanto a la autorización respecto a Guillermo Mcbrown Losada con T.P. 26484, 
y Andrés Mauricio Duque con T.P 257.456, aténgase a lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 123 del C.G del Proceso. 
Eg 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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